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DIRECTIVA PARA LA FORMULACIÓN, MODIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE PLANES OPERATIVOS, ESTRATÉGICOS Y PLANES 
DE TRABAJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

 

8.10. Todas las unidades de organización y/o áreas no estructuradas deberán indicar y 

especificar la contratación del tipo de personal/profesional y su costeo según el clasificador 

por servicios diversos, en el formato LP-2, LP-3 y LP-4. 

 

8.11. Todas las unidades de organización y/o áreas no estructuradas deberán remitir a la 

Subgerencia de Planes, Presupuesto Participativo y Racionalización o las que haga sus 

veces, el formato B-4 Programación Multianual de Actividades costeadas con meta física, 

adjuntando su resumen de Actividades e Inversiones en formato .txt, para la revisión y carga 

en el aplicativo CEPLAN, remisión a la Subgerencia de Logística y Servicios Generales 

como principal responsable del SIGA  web de la MPMN, cuyos plazos se encuentran 

aprobados en las directivas, guías y disposiciones normativas del Ministerio de Economía 

y Finanzas y el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico-CEPLAN.  

 

8.12. Para la creación o incorporación de actividades operativas en el aplicativo CEPLAN, estas 

deben tener por lo menos 03 de meses de programación física y financiera, previo acto 

resolutivo de aprobación con su plan de trabajo, caso contrario, deberán estar relacionadas 

con alguna AO aprobada en el POI vigente del centro de costo. 

 

8.13. Todas las ampliaciones presupuestales  de planes de trabajo vigentes, solicitadas por las 

unidades orgánicas de la Entidad, deberán estar sujetas y contar con disponibilidad 

financiera por parte de la Subgerencia de Tesorería  y autorizado por la Gerencia de 

Administración siempre y cuando sean estas por la fuente y rubro recursos directamente 

recaudados, de ser otra fuente de financiamiento o rubros, deberá contener únicamente la 

opinión presupuestal  por parte de la subgerencia de presupuesto y hacienda y opinión de 

la Subgerencia de Planes, Presupuesto Participativo y Racionalización, para su revisión y 

trámite de aprobación según corresponda, como se señala en el Anexo 01-B de la presente 

Directiva.  

 

9. RESPONSABILIDADES 

 

9.1. La Subgerencia de Planes, Presupuesto Participativo y Racionalización, Subgerencia de 

Presupuesto y Hacienda, la Gerencia de Administración, la Subgerencia de Tesorería, 

Subgerencia de Logística y Servicios Generales y la Gerencia de Planeamiento y 

Presupuesto de la MPMN, son responsables y forman parte fundamental del ciclo y las 

etapas de planeamiento institucional, de acuerdo a sus funciones y obligaciones 

administrativas, por ningún motivo debería eximirse su participación, salvo excepción se 

modifique sus funciones en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) vigente. 

 

9.2. Las unidades de organización y áreas no estructuradas debidamente representadas por 

servidores públicos y/o responsables encargados o jefes de oficina, son responsables de 

asistir y participar activamente en la elaboración, formulación y actualización de los 

instrumentos de gestión de la MPMN. 

 

9.3. Todas las unidades de organización y áreas no estructuradas debidamente representadas 

por servidores públicos y/o responsables encargados o jefes de oficina, son responsables 

de remitir la información solicitada por la SPPPR o la que haga sus veces a la Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto, para la consolidación, modificación, actualización seguimiento 

y evaluación de los instrumentos de gestión vigentes, en los plazos establecidos en la 

presente directiva. La omisión o tardanza en la entrega de la información requerida para la 

formulación darán lugar a sanciones administrativas correspondientes del funcionario 

responsable. 
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